
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 252693333003-2021-00134-00 

DEMANDANTE: SINDICATO COLOMBIANO DE TRABAJADORES 

INTEGRADOS DEL SECTOR SALUD – CORE O.S. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVÁ 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

ASUNTO: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

 

 

Al revisar la contestación de la demanda de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FACATATIVÁ, se observa que allí únicamente se proponen excepciones de 

fondo. Por otro lado, se recuerda que en audiencia de 20 de febrero de 2023 se 

decretó la nulidad de la notificación personal del Auto Admisorio de la 

demanda, surtida a ASOCIADOS DEL GREMIO MÉDICO COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO -AGM-SALUD CTA, ordenando contabilizar los términos 

correspondientes, a la luz del artículo 172 del CPACA.  

 

Téngase en cuenta que ASOCIADOS DEL GREMIO MÉDICO COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO -AGM-SALUD CTA contestó la demanda oportunamente, 

presentando también únicamente excepciones de fondo o mérito.  

 

Así las cosas, no existiendo excepciones previas pendientes de resolver dentro 

del proceso de la referencia, procede el despacho a FIJAR el 24 de octubre 

de 2023 a las 10:45 a.m., para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

Esta se realizará a través del aplicativo “Microsoft Teams”, para tal fin, los 

apoderados e intervinientes deberán conectarse con un dispositivo de audio 

y video y contar con los documentos de identidad. Al efecto, la Secretaría 

del despacho les remitirá el link para conectarse al correo informado por los 

apoderados e intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 

 
OARV 
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